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Lima, Domingo 12 de Junio de 1983 

“OTORGAN TITULO DE PROPIEDAD 
A LA COMUNIDAD NATIVA “CAMA- 

NA”, EN EL CUSCO — — 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N" 00507-83-AG/DGRAAR 

Lima, 02 de junio de 1983 

VISTO: 

El expetliente sobre demarcación del territorio 
ocupado por la 'Comunidad Netiva “Damaná”, ubi- 
cada en la Región Ceja de Selva, distrito Echara- 
te, provincia La -Convención, departamento del 
Cusco, organizado por la ¡Dirección Regional Agra- 
rla—XX—0us;o. y: 

CONSIDERANDO: 

"Que en :armonía con el artículo 19* él entonces 
Tigente Decreto Ley N 20638 se ha inscrito -a la 
Comunidad Nativa de “Camané” TPerteneciente al 
Grupo Etno-Linguístico Machiguenga en.el Folio N* 
28 del Tomo I del Registro de Cormmidades Nati- 
vas cumpliendo de este modo con la Resolución 

N* '017-AE-AJAT-ORAMS-ViI-78, de 
Mecha 08 “le marzo de 1978; 

Que la Dirección Regionál Agraria .Ix¿t:usno 
de conformidad con lo dispuesto en los .artículos 
30* y 297 del vigente Decreto Ley Ne 22175 “Ley 
ee Comunidades Nativas y de Desarrollo 

tierras 
'aparece que 2,764.00 Hás, están vonstituidas 

POr tierras con aptitud para el cuiltivo y 20;878:00 
Hás. por tierras -con aptitud forestal de acuerdo a 
los linderos y i 

áreas forestales, hasta que mclmiya¡pmhm 
Jos estucios a que se refiere el vonsiderando pre- 
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J 
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Estando a lo informado por las Direcciones Gie= 
…ds…ágmaia;¿smtami&rrbol?.… 
Forestal y de Fauna y la visación de la Ofi 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Echarate, provincia La Convención, de- 
partamento del Cusco de acuerdo a los linderos y 
medidas perimétricas que se detallan en el plano 
y memoria descriptiva que forman parte de la 
presente Resolución, 

Artículo 2: — Disponer que la Dirección Geñe- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el correspondiente título de propiedad a 
daver de la Comunidad Nativa “Camaná” sobre la 
superficie señalada en el artículo anterior, estipu- 
Jándose en su texto las condiciones prescritas en 
da legislación agraria vigente, 

Antículo 3”, — La demarcación del territorio con 
aptitud forestal que Corresponde a la Comunidad 
Nativa “Camaná” será determinada cuando con- 
cluyan y aprueben los estudios a que se refiere la 
parte considerativa de la presente Hesolución, que- 
dando reservada la superficie demarcada a mivel 
Regional a ífavor del Grupo Etno-Linguístico am=- 
tes mencionaco, 

Regístrese y comuníquese, 
MIREO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 

cúltura, 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOME- 
NIO DEL ESTADO VARIOS PREDIOS 
RUSTICOS UBICADOS EN LOCALIDA- 

DES DEL DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTIN 

p 
p RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 00311-53-AG/DGRAAR 

Lima, 02 de junio de 1983 
VISTOS: Los expedientes relativos a la decla- ración de Caducidad de los Títulos de Propiedad te los predios Tústicos denominados “El Tahuan- tinsuyo” de 5 Has. 0.441 m2., “Santa Elvira” de 10 Has. 3,194 m2., “Santa Teresa” de 5 Has. 6,568 m2, 

y “Libertad” de 4 Has. 0.878 m2., de extensión su- 
perficial, todos ubicados en el distrito de Rumizapa, 
Provincia de Lamas, departamento de San Martín; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 1485 
3287, 1961 y 2578-D, de fechas 03 de junio de 
07de5etiembrede]£64_%deabrildel%ly23 
de junio de 1954, respectivamente, se otorgaron a 
favor de los señores Celfa Alegría Tuesta, Elvira 
Montilla de Torres, Belisario Torres Alegría y Ro-' 


